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Artículo infringido: 15.1.
Fecha y hora de la denuncia: 21 de marzo de 2010,

a las 00:45 horas.
Fecha de la Resolución:  21 de julio de 2010.
Lugar de la denuncia: calle Alberca de Trujillo.
Calificación de la denuncia: grave.
Denunciantes: Policía Local de Trujillo con N.I.P.

02/199/24 y N.I.P. 02/199/25.
Sanción propuesta: 300 euros.

Trujillo a 26 de agosto de 2010.- La Alcaldesa,
Cristina Blázquez Bermejo.

6449

CABEZUELA DEL VALLE

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión
del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no ha-
berse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente eleva-
do a definitivo el Acuerdo plenario fecha 5.8.2010 sobre
el expediente de modificación de créditos n.º 2/2010,
que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos

Aplicación Descripción Euros
presupuestaria
9.629.00 Otras inversiones nuevas

asociadas al funcionamiento
operativo de los servicios. 84.160,46 €

Presupuesto de ingresos

Concepto Descripción Euros
913.00 Pasivos financieros 84.160,46 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a
42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no sus-
penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

En Cabezuela del Valle a 31 de agosto de 2010.- El
Alcalde, Antonio Domínguez Sánchez.

6443

GATA

D. Antonio Montero Manzano, ALCALDE-PRESI-
DENTE del Ayuntamiento de Gata, (Cáceres), en uso
de las atribuciones que confiere la legislación vigente
y de conformidad con el artículo 2.f del R.D. 1372/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación nacional, y toda vez que en las EE.LL
con Secretarías de clase tercera, la responsabilidad
administrativa de las funciones de la contabilidad,
tesorería y recaudación pueden atribuirse a miembros
de la Corporación o a funcionario de la misma, vengo
a en dictar el siguiente DECRETO.

PRIMERO.- Nombrar como Tesorera a la funciona-
ría doña María Isabel Roncero Montero, con carácter
accidental, en tanto en cuanto el Tesorero D. Javier
Antonino García Perales, venga realizando las tareas
de Secretario-Interventor Accidental, revocando el nom-
bramiento, sin necesidad de dictar decreto al respecto,
desde el mismo momento en que el D. Javier Antonino
García Perales deje de ejercer como Secretario-Inter-
ventor, momento desde el cual vuelve a asumir las
tareas de Tesorero.

SEGUNDO.- Señalar que la citada no percibirá
remuneración ni indemnización por el desempeño del
puesto, eximiendo a ésta de constituir la prestación de
fianza a la que están obligados los funcionarios, enti-
dades o particulares que manejen o custodien fondos
o valofes de naturaleza pública, conforme el artículo
164 del TRRL y artículo 25 de la LGP, siendo la Corpo-
ración quién responda de la misma, tal y como se viene
realizando con D. Javier Antonino García Perales.

TERCERO.- Notificar personalmente a la designa-
da el presente Decreto, publicar el mismo en el BOP de
Cáceres y dar cuenta al Pleno en la Primera Sesión que
éste celebre, todo ello sin perjuicio de la efectividad del
mismo a partir de su firma.

Lo que mando y firmo en Gata para conocimiento
público y efectos.

Gata, 23 de agosto de 2010.- El Alcalde-Presidente,
José Antonio Montero Manzano. Ante mí, el Secretario
Accidental del Ayuntamiento de Gata (Resolución n.º
149/2010, de 17 de agosto), Javier Antonio García
Perales.

6454

CAÑAVERAL

Anuncio

Por Acuerdo de Pleno de fecha 25 de agosto de
2010, se elevó a definitiva la adjudicación provisional
del contrato de obras de REHABILITACIÓN DE EDIFI-
CIOS PARA SEIS APARTAMENTOS TURÍSTICOS Y
SALÓN SOCIAL lo que se publica a los efectos del
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cañaveral.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) Número de expediente: 19/2010.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS

PARA SEIS APARTAMENTOS TURÍSTICOS Y SALÓN
SOCIAL.

c) CPV 45212000-6
d) Medio de publicación del anuncio de licitación:

BOP
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

16/06/2010

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
331.747,62 €. IVA (18%) 59.714,57 €. Importe total
391.462,19 €.

5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 25/08/2010.
b) Contratista: MOYCASA, Construcciones y Re-

formas, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto

331.747,62 €. IVA (18%) 59.714,57 €. Importe total
391.462,19 €.

En Cañaveral, a 25 de agosto de 2010.- El Alcalde,
Emilio Durán Montero.

6453

SERRADILLA

Anuncio

Por Resolución de alcaldía de este Ayuntamiento
de fecha 31 de agosto de 2010, ha sido cesado D.
FRANCISCO SANCHEZ LOBATO como Primer Te-
niente de Alcalde, miembro de la junta de Gobierno
Local y Concejal Delegado de Obras, Agricultura y
Ganadería y  posterior  nombramiento  de  M.ª   VICTO-
RIA MORALES JIMENEZ  en los cargos de Teniente
Alcalde  y  Miembro de la Junta de Gobierno Local,  lo
que se publica a afectos  de lo dispuesto en del artículo
46.1 del  Real  Decreto 2568/1986, de 28  de  noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Serradilla a 31 de Agosto de 2010.- El Alcalde, Félix
Bravo Gómez.

6446

BARRADO

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 30/08/2010, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato mixto de
suministro de la Infraestructura tecnológica y equipos
necesarios para la prestación de servicios telemáticos
mediante una red inalámbrica municipal, así como sus
obras complementarias de instalación, lo que se publi-
ca a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo; Ayuntamiento de Barrado.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) Número de expediente: 1/2010.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Instalación red

Inalámbrica municipal.
b) Fecha de publicación: no procede

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Suministro ordinario.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato: 20.109,00 euros y 3.619,62
euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 30/08/2010.
b) Contratista: QUALISYS SI S.L.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación:
e) Plazo de adjudicación: 15 días hábiles

En Barrado a 31 de agosto de 2010.- El Alcalde,
Juan José Paniagua Prieto.

6457

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

D. JUAN MANUEL PÉREZ HERRERUELA, con ex-
pediente n.º 41/10-AO, solicita licencia de apertura
para la actividad de " CAFÉ - BAR" sita en la C/. Río
Duero, n.º 2 - bajo, local n.º 3.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación sobre actividades molestas, insalubres,
nocivas y  peligrosas, Reglamento de 30  de noviembre
de 1961, se hace público, para que quienes pudieran
resultar afectados, de algún modo,  por  la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular
ante este Ayuntamiento, por  escrito, las observaciones
pertinentes en el plazo de DIEZ  DÍAS HABILES a contar
de la inserción del presente  Edicto en el " Boletín Oficial
de la Provincia".

Navalmoral de la Mata 30 de agosto de 2010.- El
Alcalde, Rafael Mateos Yuste.

6458


